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FE DE ERRATAS N°02 

CONVOCATORIA CAS N° 02 – 2012-GR.CAJ 
 

I. En el punto 8 de las bases, ítem B.4 Cargo: Planificador en estrategia en Defensa 

Nacional, en los Requisitos Mínimos, tercer requisito: 

DICE : Experiencia no menor de 02 años a partir de la colegiatura. 

DEBE DECIR : Experiencia no menor de 02 años a partir de la titulación. 

II. En el punto 8 de las bases, ítem B.5 Cargo: Planificador estratégico en movilización, en 

los Requisitos Mínimos, segundo requisito: 

DICE : Experiencia no menor de 02 años a partir de la colegiatura. 

DEBE DECIR : Experiencia no menor de 02 años a partir de la titulación. 
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